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Salta, 06 de junio de 2017 

Expte. S.O. N° 19.011/2017 

RESCD-EXA: 251/2017 

VISTO: La presentación efectuada por la Subcomisión de la Carrera de la 
Tecnicatura Electrónica Universitaria de la Sede Regional Orán por la cual solicita gestione 
Convocatoria a Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir un 
(1) cargo Regular de Profesor Adjunto, con Dedicación Simple para la asignatura 
Introducción a la Matemática, 1er. año — 1er. cuatrimestre de la carrera Tecnicatura 
Electrónica Universitaria (plan 2006), en el marco de lo establecido en el Art. 3° de la Res. 
C.S. N° 350/87 y sus modificatorias, y; 

CONSIDERANDO: 

Que la Comisión de Hacienda a fs. 107 aconseja autorice la presente convocatoria 
con imputación presupuestaria proveniente de la Res. C. S. N° 510/16 convenio SPU/UNSa. 

Que la Comisión de Docencia e Investigación a fs. 108, aconseja: solicitar al Consejo 
Superior autorización para la presente convocatoria y aprobar la nómina de docentes 
propuestos para el presente concurso. 

Que el Consejo Directivo en su sesión de cuarto intermedio del 02/06/2017, resuelve 
aprobar por unanimidad los despachos de las comisiones mencionadas precedentemente 
con modificaciones. 

Que se cumple con lo establecido en el Art. 27° - Cap. V del Reglamento de 
Concursos para la Provisión de Cargos Regulares Resolución N° 350/87 y sus 
Modificatorias; 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Solicitar al Consejo Superior, conforme a lo establecido en las 
reglamentaciones en vigor, la autorización necesaria para convocar a Concurso de 
Antecedentes y Oposición para cubrir un (1) cargo Regular de Profesor Adjunto, con 
Dedicación Simple para la asignatura Introducción a la Matemática, 1er. año — 1er. 
cuatrimestre de la carrera Tecnicatura Electrónica Universitaria (plan 2006), que se dicta en 
la Sede Regional Orán, en el marco de lo establecido en el Art. 3° de la Res. C.S. N° 350/87 
y sus modificatorias. 

ARTÍCULO 2°: Imputar al gasto que demande aun cargo de Profesor Adjunto con 
Dedicación Simple creado por Res. C.S. N° 510/16, Convenio N° 1031/12 — SPU/UNSa, 
cargo ocupado interinamente por el Prof. Gustavo Mamaní. 
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ARTÍCULO 3°: Solicitar al Consejo Superior se designe el jurado que resultó del sorteo 
realizado, el cual habrá de entender en el concurso motivo de estas actuaciones y que 
estará conformado de la manera que seguidamente se expresa: 

Titulares Suplentes 
GARZÓN, Walter Alberto 
CHOROLQUE, Edith Marcela 
VALDEZ, Liliana Estela 

DÍAZ, Eudosia Natividad 
ALBERTO, Diego 
PUGA, Carlos Eugenio 
POJASI, Julio Cesar 
VILLARREAL, Claudia 
VEGA CORRALES, Arturo 

ARTÍCULO 4°: Hágase saber con copia a la Dirección de Sede Regional Orán, a la docente 
que ocupa interinamente cargo motivo de esta convocatoria: Prof. Gustavo Mamaní, a los 
docentes mencionados en el art. 3° de la presente, a la Secretaria Académica de la Facultad 
de Cs. Exactas, a la Dirección de Docencia, siga al Consejo Superior de Universidad 
Nacional de Salta a sus efectos. Cumplido resérvese. 
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